
Jneres 19 de Febrero de 194¿ 7S céntimos núiiléro 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y, 
secretarios redban los números de 
íSte BOLETÍN, dispondrán aue se 
ije an ejemplar en el sitio de costum-
jre. donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los' Secretar4os cuidarán de con-
«ervar los BOLETINES cóleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA T O D O S LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS* 

Se suscribe.en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particuiafes 60 pesetas 
al año. 35 ai semestre, y 20 ai trimestre: 
Ayuntamientos, 100 pesetas aüo; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 50 peseta^ 
año, y 30 al semestre. Edictos de Juzgados 
de i.a instancia y anuncios de iodas clases, 
1,00 pesetas la línea: Edictos, de Juzgados 
municipales, a 0.75 pesetas la Hnea. 

Los envíos de fondos por giro postal,-
debei. ser anunciados por carta ü oficio a la 
Intervención provincial. • 

(Ordenanza publicada en el BOLETIÑ OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 1911.), 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el'BOLETÍN . 

OFICIAL, se han de mandar al Gober-; 

nador de la provincia, por cuyo con 

d.ucto se pasarán $ la Administración 

de dicho periódieo (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859) * ' 
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^0M!§ARÍA DE RECURSOS — 7.a ZONA. 

CIRCULAR NUM. 97 
^ comercio y sacrificio de corderos 

lechales 

eaJ^1603 salida de esta clase de 

^trices 

cuenta para 
rvancia las siguientes di-

1. a La carne de cordero Jechal, 
éstá al igual que las restantes, sujeta 
a intervención y racionamiento. 

2. a Por tanto, quedajprohibida la 
venta o cambio etc., a particulares, 
Hoteles, Fondas, Figones, o casas (|e 
comidas, etc., etc. . 

3. a Todas los ofertas de este ga-̂  
nado, se harán única y exclusiva
mente a la Central de Compras de 
Ganado de Abastos de la provincia, 
que tiene establecidos los siguientes 
puestos de recogida para lechales en 
vivo: 

Sahagún. y Valencia de Don Juan 

• 4.a Los ganaderos que lo deseen, 
por sí o mediante los Sindicatos, 
hermandades y demás organismos 
^e este tipo, podrán hacer' directa
mente, sus ofertas a la Central, ac
tuando como entradores, percibien
do los precios de tasa para kilo ca^ 
nal y teniendo preferencia para el 
sacrificio, sin que por las Centrales 
de Ganado se les cobre ninguna cla
se de derechos. 

5.̂  Caso de que las ofertas de su
ministro directoMe lechales, sobre
pasaran l^s cupos asignados al con
sumo local, sólo se dedicarán al mis 
mo los primeramente recibidos y 
anotados en̂  el libro que al efecto 

llevan las Centrales, y los restantes 
serán vendidos forzosamente a i vivo, 
y dedicados a los cupos de exporta
ción. 

6. a, Los carniceros y tablajeros, 
no podrán adquirir directamente le
chales sin que les sean asignados 
por la Central, de las ofertas, recibi
das. , ' '' , 

7. a La transgresión a esta orden 
qae de lleno en las Leyes vigentes 
para represión de delitos en materia 
de abastecimientos y será sanciona
da' con arreglo a las mismas. 

Lo que se hace público para gene
ral cohociraiejiló y cumplimiento. 

Palencia, 28 de Enero de 1942.—E l 
Comisario de Recursos, Benito Cid. 

Admínislratióii proylncial 
Mieroo cifii de la orafiocla üe León 
Comisaría General de Abasíecimieníosv 

9 Transgeríés 
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 
Todos los Ayuntamientos de la 

provincia están obligados a dar co
nocimiento a esta Delegación de ha-
be'r terminado la confección del F i 
chero individual de Racionamienio, 
antes del día 25 del corriente-mes. 



especificando el número de raciones 
de primera, segunda y tercera cate
goría. 

FA incumplijiiiento de esta obliga 
ción será sancionado con todo r i ^ r . 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 14 de Febrero de 1942. 
E l Gobernador piyil, 

' , Jefe püovincial del Servicio' 

t " . Ó O ' / • 

CIRCULAR NÚM. 47 

Fijando hasta el 15 de Marzo el plazo 
para la entrega, por el productor al 
Servició Nacional del Trigo de la tota

lidad del trigo xiisponible para la 
" üen ta 

En virtud de las facultades confe
ridas en Ley de 24 de Junio de 194i 
y Decreto de 15 de Agosto del mis
mo año, la Comisaria General d^ 
Abaslecimientos y Transportes ha 
tenido a bien disponer lo siguiente 

-1.° E l productor del trigo queda 
obligado a entregar al Servicio Na
cional del Trigo la totalidad de di 
cho cereal disponible para la. venta, 
antes del día.15 de Níarzo del presen
te año. 

2° Todo productor que no eiítre-
gue la cantidad de trigo que tenga 
disponible para la venta dentro del 
plazo establecido, quedará sujeto a 
la Ley de la Jefatura del Estado de 
16 de Octubre de 1941, por la que se 
modifica la de 24de Junio del mis
mo año. 

Lo que se publica para general co
nocimiento y cumplimiento. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 14 de Febrero de 1942, 
El Gobernacior civil. 

Jefe provincial del Servicio/ 
' o -

o o 

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERÍA 

CIRCULAR ¡NÚM. 18 
En cumplimiento del artículo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganadería, se declara 
oficialmente extinguida la rabia ca
nina, en el término municipal de 
Molinaférrera (Ayuntamiento de Lu
cillo), cuya existencia fué declarada 
oficialmente con fecha 16 de Octu
bre de 1941, 

Lo que se publica en este perió
dico oficial, para general corjoci-
miento. 

León, 7 de Febrero de" 1942. N 
El (Gobernador civil, 

Narciso Perales 

' •' -" . -o _o , 
CIRCULA.̂  NUMERO 19 

En cumplimiento del artículo 17 
del vigente reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
provincial*de Ganadería, se declara 
oficialmente extinguida la rabia ca
nina, en el término municipal (Je 
F á b ^ o , cuya existencia fué deda
da oficialmente con fecha 22 de Oc-
.tubre de 1941. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial, para general conocimiento. 
' León, 9 de Febrero de 1942, 

El Gobernador civil, 
Narciso Perales ~ 

CIRCULAR NUMERO 20 
En cumpliraiento del artículo 17 

del vigente reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
provincial de Ganadena, se declara 
oficialmente extinguida la peste por
cina, en el término mímicipal de Al-
bares efe la Ribera, cuya existencia 
fué declarada oficialmente con fecha 
24*de Febrero de 19*41. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial, para general coriocimiento. 

León, 9 de Febrero de 1941. 
E l Gobernador civil 

Narciso Perales 

SecclQn Pminsial 
de Estadíslita de Leée 

Padrón de habitantes de 31 Diciem
bre de 1940 

Habiendo examinado y dado mi 
conformidad a los Padrones de ha
bitantes de 31 de Diciembre de 1940, 
de varios Ayuntamientos, se ponen 
en conocimiento de los respectivos 
Alcaldes, para que envíen un Comi
sionado, con ofició de presentación, 
encargado de recogerlo, pudiendo 
autorizar al efecto, también, al Agen 
te que tenga la representación del 
Ayuntamiento en esta capital. 

Las horas de verificar la recogida 
soa: de ocho y media de la mañana 
a una y media de iá tarde, durante 

los»díass hábijes, en la Casa OíiCina 
de esta Jefatura (Plaza de San lSj 
dro, 4 entresuelo). 

Los AyuñtaSiientos'que deseen re 
cibir la documentación certifica^ 
deberán remitirme sellos de correos 
por valor de Cufirentá céntimos' 
para depositar el oportuno paquete' 
a su nombre, en esta Administración 
de Correos. 

Si en el plazo dé diez días, no se 
hubiere recogido la documentaciótí 
por los.Comisionados municipales o 
enviado certificada, será remitida 
por el correo oficial, sin certificar 
cuyo envío se anunciará a los res
pectivos Alcaldes, en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

León, 16 Febrero á& de 1942.—El 
Jefe'de Estadística, José Lemes. 

Relación que se cita: * 
Bercianos del Páramo. 
Encinedo. 
Saelices del Río. 
Vega de Almanza (La). 

M I H A S 
DQ.N CELSO RODRIGUEZ ARAN-

GO, Ingeniero Jefe del Distrito Mi
nero ds-León. 
Hago saber: Que por Minero Side

rúrgica de Pon ferrada, vecino de 
Ponferrada, se há presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia en 
el 'd ía 26 del mes de Noviembre, a 
las doce horas treinta minutos, una 
solicitud de registro pidiendo 18 per
tenencias para la mina de hulla lla
mada Tercera Naeva Ju/ia, sita en ê  
término de Villaseca de Laceana, 
Ayuntamiento de Vilíablino. 

Haceja designación de las cita
das 18 pertenenciífs en la forma si
guiente: 

Se tomará comOípuntD de partida 
la estaca 1.a de la concesión Nueva 
Julia número 4.400 y desdg ésta con 
rumbo O.15° 53' S., se medirá^ 1^ 
metros y se colocará la 1.a estaca, y 
desde ésta con rumbo S. 15° 53' E.» 
se medirán 300 metros y sé colocara 
la 2,a estaca; desde ésta con rumb0 
E. 15° 53' N. , se medirán 600 np*0* 
y se colocará la 3.a estaca; desde éste 
con rumbo N. 15° 53' O., se niediráo 
3Q0 metros y se colocará la 4.a estac» 
desde ésta y con rumbo O. 15° 53" 
Remedirán 500 metros y se lleoar* 
al punto de partida, quedando aS| 
cerrado el perímetro de las 18 Per 
neñeias que se solicitan. 



1 

i 

t0S rumbos están expresados en S. 15° 53* E., se medirán 400 metros 
ados sexageshnales y verdaderos, 
y habiendo hecho constar este inp 

ido que tiene realizado el de-eresai 
no 
ísito prevenido por la Ley, se ha 
dmitid^ dicha solicitud por decre-

•n del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo qus se anuncia por metiio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguiéntes al de la 
publicación de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la .provincia, pue
dan presentar en el Gobierno civil 
sus oposiciones los que se considera-
jen con derecho al todo o parte del 
terreno solicitado o se creyesen per
judicados por la concesión qiie se 
pretende, según previene el artículo 
28 del Reglamento de 16 de Junio de 
Î PS v R- O. de 3 de ;Septierabre 
de 1012. - - ' 

El expediente tiene el núm. 10.019 
León, 11 der Diciembre de 1941.— 

Celso R. Arango. 

DON CELSO RODRÍGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distrito Mi 
nerc^de León. 
Hago saber: Que por Minero Side

rúrgica de Ponferrada, vecino de 
Ponferrada, se ha presentado yen el 
Gobierno civil de esta provijicia-en 
el día 26 del mes de Nd vi embrea 
las doce horas treinta minutos, una 
solicitud de registro pidien'do 10 per 
tenencias para la mina de hulla lla
mada Segunda Naeua Ju/zJ, sita en 
el término de Villaseca de Laceana, 
Ayuntamiento de Villablino. 

Hace la designación de Jas cit^ 
das 10 pertenencias en la forma si 
guíente: ' .. 

Se tomará como punto, de partida 
¡a estaca número 34 de la concesión 

lleüa Jalia número 4.40O y desde 
^ta con rumbo N . 15° 53' O., se me-
^ján 50 metros, y se colocará la 
K e-tt¿Ca: tíescie ésta- y con rumbo 
v' N . , se medirán ,100 metros 
J se coloear4 la 2.? estacó desde ésta 
^Con rumbo* N. 15° 53' O., se medi-
tac metros y se colocará la 3.a es-
^ % (lesde ésta con rurnbo E. 15° 

N., se medirán 30O metros y se 
f o c a r á la 4 
riltnbo N." 15° 

y Se colocará la 5.a estaca; 
se mLeSta con.rumbo O. 15° 53' S.. 
laga iranx49{) metros y se colocará 

estaca, y desde ésta con rumbo 

y se llegará a la l,a estaca, quedando 
cerrado el perímetro y comprendí ' 
das las 10 pertenencias. 

Los rumbos éstán expresados en 
grados sexagesimales y verdaderos. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter-̂  
cero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publicación de lá solicitud en eí BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno civil 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del terre
no solicitado o se creyesen perjudica
d a por la con cesión que se fyetende, 
según previene el art. 28 del Régla-
jnento del 16 de Junio de 1905 y Real 
Orden de 5 de Septiembre de 1912.' 

E l expediente tiene el hüm; 10.020 
León, 21 de Enero de 1942.—Celso 

R. Arango. 

ésta con rumbo S,. 15° 53' E, , se me' 
dirán 100 metros, quedando cerrado 
el perímetro y comprendidas las 14 
pertenencias. 

Los rumbos están expresados en 
grados sexagesimales y verdaderos. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se, ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presento edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pübiicación,de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno civil 
sus oposiciones los qpe se conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por ía concesión que 
se pretende, según previene el ar-
tícute 28 del Regla mentó del 16 de 
Junio de 1905 y Re i l Orden de 5 de 
Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el núm. 10.021 
León, 21 de Enero de 1942.—-Celso 

R. Arango. . 

estaca: 

DON CELSO RODRIGUEZ ¡ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Óistrito^Mi-
nero de León, 
Hago saber: Que por Minerp Side

rúrgica de Ponferráda, vecino de 
Ponferrada^se ha presentado en el 
Gobierno civil de / ^ a provincia en 
el día 26 del raes de Noviembre, a 
las doce lepras treinta minutos, una 
solicitud de registro pidiendo 14 per
tenencias para la mina de hulla lla
mada. Novenarjulia y Teresa, sila en 
el término de Villaseca de^ipaceana, 
Ayuntamiento de Villablino. 

Hace la designación dê  las cita
das 14 pertenencias en la forma si
guiente; " 

Se tomará como punto^de partida 
la estaca número 18 de la concesión 
Julia y Teresa número 4.394 y desde 
éste con rumbo O. 15° 53' S., se me
dirán 400 metros y ^e colocará la 
La estaca; desde ésta con rumbo 
N. 15° 53' O,, se medirán 300 metros 
y se colocará la 2,a estaca,* desde ésta 
conwumbo E, 15° 53' N. , se medirán 

desde ésta con 500 metros y se colocará la 3.a esta-
53' O., se 

se colocará 
medirán 200 ca; desde ésta con rumbo S. 15° 53' E.} 

se medirán 200 metros y se colocará 
la 4.a estaca; desde ésta con rumbo 
O. 15° 53-S., se medirán 100 metros 
y se colocará la 5,a estaca, y desde 

le O t e Ptütas 
¡le la prownoia de León 

A N U N C I O 
Hábiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de reparación' 
de explanación, y firme de íbs k i 
lómetros 12 al 15 de la carretera de 
Astorga a Pandorado, he acordado, 
en cumplimiento de la R. O. de 3 de 
Agosto de 19^0, hacerlo público para 
los que se crean en el deber de hacer 
alguna reclamación contra el contra
tista D.Gabriel Sáenz de la Maza, por 
daños y perjuicios, deudas de jorna
les y materiales, accidentes del traba
jo y demás que de las obras se deri
ven, lo hagan en el Juzgado muni
cipal del términos en que radican 
can, qué es de Villamejil, en, un pla
zo tíe veinte días, debiendo el A l 
calde de dicho término interesar de 
aquella autoridad la entrega de las 
reclamaciones presentadas,-que de
berán remitir a la Jefatura de OJaras 
Públicas, en esta capital, dentro del 
plazo deltreiuta días a contar de la 
fecha de la inserción de este anuii= 
ció en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 7 de Febrero de 1942;—El 
Ingeniero Jete, Pío Cela, 



leiaicra de flliras pilas Profincia de 

PERMISOS DE CONDUCCIÓN 

R E L A C I O N de Iqs permisos dé conducción de automóviles otorgados por esta Jefatura de Obras Públicas de León, durante 

el tñcs de Enero de 1942. . ' ~ - - v ' * 

Sámero 
. de 
crfiss 

Sia se 

4.73:4 
4.73.) 
4.736 
4.737 
4v738 
4.739 
4.740 
4.741 

2."a 

I a 

2.a 

N O M B R E S 

Bernardo Santos bernández. 
Pablo Prieto C u e r v o . . . . , . 
Rafael San Martín Martínez, 
losé Alvares Be l t rán . . . . . . .. 
Braulio García Mfranda;..> . 
Benigno Gutiérrez Diez . . . . • 
Vicente Cordero Iban 
Abdón Alvarez Robles . . . . . . 

N O M B R E S 

Del padre De la madre 

Manuel..;.. 
Adolfo. . . . . 
Rafael. . . . . 
1 esús. 
Nicanór . . . 
Esteban . . . 
V'icenfe... 
Francisco. 

Marfa . . . . . 
Teresa5.. 
Marcelina. 
María . . . . 
Casimira.. 
Cloti lde. . 
Manuela . 
Isidora 

N A C I M I E N T O 

Día, * M E S Año 

'26 Diciembre,. 
14 Tulio . . . . . . 
20 Octubre . . . 
14 Diciembre. 
26 Marzo.. . . . 

Agofto.. ;•.. 
Diciembre. 
Agosto . . . . 

L U G A R 

19181T. del Camino... 
1921 Nisial de la Vega 
1921 La Robla 
1922 Rioseco dé Tapia 
1905 L a Losilla 
1909 Piedrasecha 
1923 L a Bañeza 
1921 PalazuelodeEza. 

P S O f l N G U 

León. 
Idem: 
Idem, 
Idem. 
Idem, 
ídem. 
Idem; 
Idem. 

León, 6 dé Febrero de 1942.—El ingeniero Jefe, Pío Cela. 

T R A N S F E R E N C I A S 
RÉLACION de transferencias de automóviles diligenciadas por la Jefatura dé O. P. , durante el mes de Enero de 1942; 

A U T O M Ó V I L 

Ma rea 

Fiat.. 
Renault.. . . 
3 II. C 
Chevrolet. 
Ford . . . . . . . 
ídem ,. 
Idem . . . . . . 
Fiat 
Mercedes.. 
Ford. . v . . . 
Fiat . 
F ord . . . . . . 
Chevrolet.. 
Idem . . . . . . 
G. M . C . . . 
Standard... 
F i a t . . . . . . . . 
Ford . . . . . . 
P a c k á r * . . . 
Fiat . . . . 
Chevrolet.. 

Número de ma
trícula 

LE-2.867 
M-27.811 
LE-3.451 
LE--2.730 

-LEr-2.772' 
LE-3.294, 
L E -3.299 
LE—2.801 
M-60.6b6 
L E -2.424 
LE-2.801 
LE-2 .342 
LE-2.8S8 
LE-2.888 
L E -2.176 
B l -11.127 
GE-5.612 
O -10.110 
M - J 5 667 
LE-2 .619 
LE-1.824 

C E D E N T E 0 

Nombre 

Gracilaso Qsorío. 
Miguel Pastrana.... . 1 . . . 
Mariano Prado Monge . . . . . . . 
Domingo García Ramos. 
Macario Sanaz G a r c í a . . . . . . . . 
^ulio Tabóada.. 
Idem . . . . . , 
Bernardino Ramos. 
Evaristo Heredero . 
Luis Iñiguez Fanjul , . . . 
Tirso Martínez. . . . . . . .-. 
Paulino Pablos . . . . . . . . . . 
Antonio Blanco C a ñ ó n . . . . . . . 
Servando González . . 
Ramiro Fernández . I . ; . 
'osé María Gaídía Galdia .. . . . 
Eduardo Sabater 
Rogelio Martínez Fernandez. 
GauJeneio Diez . - . . . . . . . r-. . . 
Demetrio Torio Pebíez 
Antonio Carreño 

A D Q U I R E N T E 

Nombre 

Ismael Fernández Rodríguez. 
Daniel Romero Romero. . . . . . 
Láac Balín Alonso. , 
Manuel Torre P o z o . . " 
Baltasar Iháñ Valdés.. 
Isaac Balín Alonso.. . . . . . . ; . . . 
ídem. 
Tirso Martínez Aguado. . . , . . . 
Francisco López Alba 
Rogelio López Boto. . . . . . . . 
RomualdoTLlanos Lorenzana. 
Pablos Hermanos S. L 
Servando González . . . . . . . . . . 
Antonio de la Harada . . . . . . .; 
Florencio Diez R e c i o . . . . . . . . 
Hulleras de Sabero^ anesa... 
Bonifacia María Alvarez 
Luis Diez Sarmiento. 
Jesusa Mateo Gallego . 7 . . . . . . 
Aurelio González Rec io . . . . . . 
Pascual Diez de la Riva. . .. . . . 

DomiciJio 

Benavides de Orbigo-
Bembibre. 
Tremor de Abafo. 
León. 
Bembibre. 
Idem. ' i . 
León. 
Lugán. 
Ponferrada. 
León. 
Astorga. a 
León, . " 
Vi l lo r ia de Orbigo-
Vidanes. 
Sabero, 
Ponferrada. 
Valderas. 
León. 
Soto y Amío. 
León. 

León, 6 de Febrero de 1942—El Ingeniero jefe, Pío Ceta. 
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Biremn fieneral fle Oanaileria Servicio provincial de Ganadería 

P R O V I N C I A D E L E O N MES D E ENERO D E 19Í2 

Estadística de vacunaciones practicadas en los animales domésticos de esta provincia durante ei mes expresado. 

P U E B L O S 

Acebedo..* . r . . . . . . . 
priapanza del Bierzo. 
Ponferrada . . . . . . . 
Oseja de Sajambre... 
Crémenes . . 
La Vecilla . 
Puebla de L i l l o ; . . . . . 
Ponferrada 
priaranza del Bierzo. 

ANIMALES V A C U N A O S 

Especie 

Bovina. 
Porcina. 
Idem. i . 
Bovina. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Porcina. 
Idem... 

Número 
de cabezas 

EXrERJVÍS.DAD 
CONTRA L A QUE B E VACUNO 

98 C Sintomático. 
37 Mal Rujo. 
49 Idem ., 
38 !Perineumonía bovina. 

200 Idem ,., ; 
59 

200 

37 

Idem 
Idem 

37 Peste porejna. 
Idem 

PRODUCtO E M P L E A D O 
Y SU PROCEDENCIA 

Vácüua Opotrema... . 
Suero-virus Victoria. 
Ídem 
Vacuna I. N . V 
Idem • • • • 
! d e . . . . . . . . . . . . . . . . . 
í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . , 
Suero-viru Victoria. 
Idem . ; . , 

sai. 

RESULTADO 

Bueno, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem'. 
Idf m. 
Ic em. 
Idem. 
Idem. 

11 
León, 5 de Febrero de'1942,-El Inspector Veternürió-lefe, Santos Oveiero. 

reccíóD General de Ganadería Servicio provincial do U m i m 

P R O V I N C I A D E L E O N MES DE ENERO DE 1942 

ESTADO, de^strativo de las énferm y parasitarias que han atacado a los anímale 

domésticos en esta provincia durante el mes expresado. 
^ , - ' ' ; ; s - ; 

E N F E R M E D A D 

^bortoepiz5otíco. 
í,erineumonía.... 
|deni... 
{dem. 

Rfb,acaüina; 

Idemela 0vina 

idetn. 

P A R T I D O 

La V e c i l l a , . . 
Riaño 
Idem 
Idem . . . . . . .*. 
La V e c i l l a . . . . 
León... . . . . . . 
As torga . . . . . . 
L a Bañéza.. . 
Astorga 
Idem <" 
Idem 
Idem . . . . . . . . 

MUNICIPIO 

La Pola de Gcrdón 
Prado de la Guzpeña. . . . 
Puebla de L i l l o . 
Salamón • 
La Vecilla . . ; 
Garrafe 
Luyego 
Castrillo la Valduerna. . 
Sta. Colombá de Somoza 
Santiago M i l l a s , . . . . . . 
Va l de San Lorenzo. . . 
Castrillo los Pulvazares 

A N I M A L E S 

Especié 

Bovina. 
Idem . , 
Idem , . 
Idem . 
Idem . r . 
Canina. 
Ovina. . 
Idem . . 
Idem... 
laem. , . 
Idem... 
Idem. . 

León, o de Febrero de 1943.—El Inspector Veterinario-Jefe, Santos Ovejero 

9 
12 

52 
49 
73 
60 

í 
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9 
10 

14 
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52 
48 
71. 
40. 
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D l f l s l d o H i d r á u l i ü a M N o r í e á e E s n a ñ a 
AGUAS TERRESTRES 

Inscripción de Aprovechamientos 

' A NJI N C I O 
Don Laureano Fernández Albares 

y cuarenta y seis mas, todos vecinos 
de La Granja de San Vicente, Ayun
tamiento de. Albares de la Ribera, 
hoy Torre del, Biérzo (León), solici -
tan lá inscripción en los Registros 
de aprovechamientos de aguas pu
blicas, dei que utilizan del río Tre
mor, en términos de su vecindad, 
en el punto llamado-de los Molinos 
con destino al accionamiento'de dos 
molinos harineros. 

E l aprovechamiento se real iza de
rivando las aguas del río Tremor, 
por medio de u n / presa de sesenta 
metrpsjle anchura y un metro cin
cuenta centímetros de altura, a un 
canal de una longitud aproximada 
de ochenta metros, qüe por ía iriar 
gen derecha las conducel a los edifi
cios molinos. Este canal, que tiene 
una sección de tres metros de anchu 
ra por setenta y cinco, centímetros 
de profundidad, tres metros antes 
de llegar a los edificios se bifurca en 
dos, siguiendo el agua a cada molino 
por su respectivo canal. \ 

E l salto Utilizado tiene una altura 
de un metro y cuarenta centímetros, 
volviendo, las aguas al río por un 
canal de desagüe de unos tres me
tros de longitud. 

Lo que se hace público, advirtien
do que durante eirpiazo de veinte 
días naturales, contado a parti-r del 
siguiente al de la publicación de 
este anuncio en Q! BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de "León; se admiti
rán las reclamaciones que se pre
senten contra dicha petición, en la 
Alcaldía de Torre del Bierzo o-en la 
Jefatura de esta División Hidráuli
ca, cuyas oficinas radican en Ovie
do, cálie del Dr. Casal, núm. 2, 3.°. 

Oviedo, 5 de Febrero de 1942 - - E l 
Ingeniero Jefe, José González Valdés. 

Núm. 53.—50,00 ptas. 

Mmísíraolón n l d p l 
Ayunta miento de / 
;•„. León , 

De conformidad con lo estatuido 
en la Orden Ministerial de 30 de Oc
tubre de 1939, y en ejecución de lo 
acordado por la Comisión Munici
pal Permanente de este Ayunta-

m'ento, en sesíón de 9 del actual, s 
anuncia copcurso examen para la 
provisión en propiedad de las plazav 
que se expresarán, de empleados 
subalternos, vacantes en los servi
cios de Guardia Urbana, Vigilancia 
de Consumos, Extinción de Incen* 
dios, L'mpieza, Jardines y, Obras 
Municipales, con sujeción a las si 
guíenles bases: 

Primera. Las plazas a proveer en 
cada uno de dichos" servicios serán: 
13 de Guardias Urbanos; 9 de Vigi 
lantes de Consumos; 4 de Bomberos; 
19 ífe Peones de Limpieza; 5 de Con
ductores mecánicos; Una de Peón, de 
Jardines, y una de Peón de Obras, y 
las vacantes que se produzcan en 
estos servicios hasta el momento del 
examen. , 

fegunda. El haber anual con que 
festan dotadas dichas plazas es el si
guiente: . ' 
,guard ia Urbana, 3.102,50 pesetas 
anuales. * 

Vigilantes de Consumos, 2.737,50 
pesetas anuales. / .: 

Peones de Limpieza, 2.628 id. id. 
.Bombero^, 2.828,75 id. id.-

m Conductores mecánicos, 3.000 id id. 
Peón de Obras, 3^011,25 id. id. 
Peones de Jardines, 3.011,25 id. id*. 
Los titulares de' las misniys serán 

considerados como empleados de 
este Ayuntamiento, con los derechos 
y deberes que para los mismos de 
uñ modo específico se regularán en 
el Reglamento, hoy en estudio, de 
-Empleados Subalternos. 

Tercera. Los cancursantes de pla
cas de Guardias Urbanos,' acredita
rán, además de la cualidad de ser 
español, haber cumplido 23 años 
sin alcanzar los 31, en la fecha de 
publicación del presente edicto' de 
concurso en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. Tener como riiínimo 
la"estatura de 1,70 metros como mí
nimo, a cuyo efecto se procederá 
por talladores designados por la A l 
caldía, a la medición correspondien
te, quedando eliminados y sin dere
cho a tomar parte en lal^pruebas de 
aptitud los que no alcancen-la talla 
de referencia. Los demás concur
santes acreditarán estar comprendí; 
dos en la edad señalada anterior
mente. 

Cuarta. En armonía con lo dis
puesto en la^ norma 9.a, letra h), de 
la Orden Ministerial invocada, y te
niendo en cuenta que las designa

ciones en propiedad ya hechas cle 
empleados subalternos por el Ujrno 
ie Caballeros Mutilados, han agoia, 
do el cupo correspondiente a éstos 
y que el de Oficiales provisionales 
acrece al siguiente, o sea al dg ex
combatientes, la distribución de las 
vacantes que se anuncian, entre los 
turnos reglamentarios se hará como 
sigue: , • 

Guardias Urbanos — 7 plazas al 
turno de excombatientes; 3 plazas, al 
fúrno de excautivos; 3 plazas al tur
no libre, m 

Vigilantes de Consumos. — 5 plazas 
al turno d? excombatientes; 2 plazas 
ai-de excawtivos, y 2 al turno libre. 

Bomberos, — 3 plazas al turno de 
excombatientes y una al de- excáu-
tivos. , v 

. Peones de Limpieza. — 12 plazas al 
tiirno de excpmbatientes; 3 al de ex
cautivos, y 4 al turno lihre. 

Conductprds mecá lieos. —-2 plaza.s 
al turno de excornbáíientes; una al 
de excautivos, y una al libre. 

Peón de Jardines. — Üná al turno 
de exCdmbati entes. 

Peón de Obras.^ Una al turno de 
excombatientes. 

Ouinta. La documentación co-
mún a todos los' concursantes sera 
la siguiente:-' 

a) Certificado del acta de naci
miento del Registro Civil . 

b) Certificado de buena conduc
ta, expedido por la Alcaldía, de la 
residencia de los solicitantes. 

c) Certifioádo del Registro^ Cen
tral de Penados y RebMdes acredita
tivo de no haber sido condenados 
por delito "alguno. 

d) Certificado expedido por las 
respectivas Delegffciones de F.E.-T->' 
de las J. O, X. S., de ser persona de 
inmejorables antecedentes político-
sociales, y absoluta adhesión al Glo-
ripso Movimiento Nacional. 
- Sexta. Los solicitantes consigoa-
ran eñ sus instancias el turno a qa 
desean pertenecer, sin cuyo requisi 
to no se les dará curso, y acompa11 
rán, además de los reseñados en 
base anterior, los siguientes doC 
montos: 

tifica-
>dita-

a) Los exeombitientes, cer 
do del Jefe de la Unidad, acre 
tivo de su conducta, disciplin^^ 
amor al servicio, y de hallars 
posesión de la medalla de la Ca^^ 
na o reunir las condiciones ex.'& ^ 
para sL^ohtención, con arregj*^ 



ffcalar de S. E. el 'Geueralísirao. 
¿e i de Abril de'1939. - , 

Los excautivos, huérfanos y 
ersonaf dependientes económica-
lente de víctimas de la guerra o 
sesinados por los rojos, los doeu-
nentos que acrediten debidamente 
did^3 circunstancia, exigiéndose, 
•demás, respecto a los exriautivos, 

demuestren haber luchado cou que 
jas 
que 

armas por lá Causa Nacional, o 
han sufrido prisión en las cár

celes Oycarapos rojos durante más de 
tres meses, como igualmente su pro 
Vĵ da adhesión al Movimiento desde 
su iniciación, y su lealtad al mismo 
durante su cautiverio ' •'' j 

c) Los del turno de libre prl^vi-
¡ión, además de la documentación 

tnún que expresa la hase quinta, 
podrán aportar toda la que estimen 
oportuna para la degisíén de empa-
;s, con arreglo a lo que se determi-
ia en la base correspondiente. ' 

Séptima. Los aspirantes a éstas 
plazas no padecerán enfermedad 
contagiosa, ni deberán tener^defec
tos ni déformi lad alguna, a (Hyo fin 
serán sometidos todos los solicitan
tes a reconocimiento facultativo.que 
practicará un Médico titular desig: 
nado por el Alcalde, con antelación 
a la celebraclún de los exámenes, 
para que sean eliminados de los 
ejercicios los' que no reúnan las de-, 
bidas Condiciones físicas. 

Octava. E l Tribünal que ha de 
Juzgar los ejercicios de examen esta-

.rá constituido por una representa
ción de la Corporacfón, int'egradja 
P'or el Sr. Alcaide, o Teniente Alcal
de en guien delegue, un Gestor mu-
Qicipal, designado al efecto, y el Se
cretario 'del Ayuntamiento, que ló 
**á de dicho Tribunal; un repre-
"'Qtante de la Comisión de'Rejncor-
l0fación de Excombatientes al Tra-
?Jo, que intervendrá solamente en 
08 ejercicios que realicen los ex-
^mbatientes y excautivos, y el fun-
j onario qüe tenga a bien designar 
ció r CCÍ̂ n General de Administra

os Local, si lo estima oportuno. 
ap^ena- No podrá el Tribunal 
^ 0 ar mayor número de examinar 
resega,e ei de las p l^as anunciadas, 
la rorV8ndose el derecho de verificar 
a ot aCl0n de Plazas de unos cupos 
apar.0^ ea el caso previsto en el 
den \ r C) d? la normad.8 de la Or-

B S S t e r i a l Precitada.* 
eeima. E l Tribunal hará la 

propuesta de nombramientos por el 
orden que determine la punluació? 
obtenida por los%aspirantes sin dis 
tinción de turnos. 

Undécima. Los concursantes apro 
hados serán polocados dentro del 
Escalafón de Empleados Subalter
nos en la plantilla correspondiente, 
por el ordea en que fi^uran^en 1̂  
propuesta del Tribunal. 

Duodécima. Para determinar la 
preferencia, en los casos de ¡gualdac 
de calificación en los turnos dé ex 
cautivofcjiuérfanos y otras» personas 
económicanfentg- dependientes d{ 
víctimas de la guerra y de los ase 
sinaíjios por los rojos, se tendrán ei 
cuenta las siguientes circunstancias: 

a) E l mayor tiempo de prisión 
para los excautivos» 

b) - Los que tengan a su cargo ma 
yor número de personas respecto d( 
los segundos, y dentro de dichas 
condic#onés, que serán prt íerentes. 
se observarán también las-que s 
"exigen pn la base que seguidamente 
se ínset^aF. 

Déciniotercera. Entre los aproba
dos en el turno delibre provisión, si-
rán preferidos en caso de igualdad 
de calificación: / 

a) Los individuos que desempe
ñen en el momento del examen el 
destino con carácter de interinidad, 

b) Los hijos de empleados en ac
tivo>o jubilados, o los huérfanos de 
los empleados. 

c) Los que alcanzaren en el Ejá -
cito. Milicia o Cuerpos Armados, ma
yor empleo. , 0 

d) Los . qû s séan único sostén 
de familia numerosa, .según la Ley 
de 1.° de Agosto de 1941. . , 
* e) Los hijos de León, y vecinos 

del mismo, y 
í) Los que, fío siendo naturales 

de ésta capital, lleven más de dos 
años de residencia en la rnisma. 

Décimocaária. Las solici|:udes, 
reintegradas con timbre del Estado 
de 1,50 pts., sello municipal, de igual 
precio y sello de paro Obrero de l a 
misma duantía, escrita de puño y 
letra de ios interesados, se presenta
rán en el Registro General de la Se
cretaría mul#cipal, durante el plazo 
de treinta días naturales, que empe
zarán a contarse a partir del siguien
te día al de la -publicación d¿ este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Los ejercicio de examen se cele

brarán en la Casa Consistorial de 
esta capital, transcurridos que sean 
tres meses desde la publicación de ' 
esta convocatoria en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

La fecha y hora para.el comienzo 
de los ejercicios se anunciarán por 
edicto que se fijará en él tablón dé 
anuncios del Ayuntaraiento y pren
sa local; todo ello con una antela
ción de dos díaá. 

LQS programas a.que «han dé ajus
tarse los ejercicios de examen se rán 
ios siguientes: , -

Guardias ÍJW?a/?os.—Reconociraien-
o.—Eiercicios de lectura. —Escritura 

al dictado. —Aritmética (las cuatro 
r gias)-—Obligaciones que les seña-la i 
el Reglamento del Cuerpo.—Conoci
miento de la situación en León de 
!as oficinas del Estado, Provincia y" 

"•Municipio.—Situación geográfica de 
León:-—Carreteras que afluyen a la 
capital y pt incipales puntos urbanos 
que locan.—Redacción de partes de 
denuncia por infracción de las Or
denanzas! 

Vigilantes de Consumos. — Ejerci
cios de^lgctura.—Esentura al dicta-
lo.-i-Aritmética (las cuatro r e g l a s e -
Tarifas de las Ordenanzas de Exac
ciones Municipales que aplique la 
Administración de Consumos.—-Re
dacción, dé partes sobre incidencias 
de la recaudación.—Ejercicio' prác
tico de recaudación de arbitrios. 

fio/nAeros.— Ejercicios gimnásti
cos.—Ejercicios de lectura.7-Escri-
tura al dictado. — Aritmética (las 
cuatro reglas), —Obligaciones que 
les señala el Reglamento del Cuer
po —Manejo de utillaje de incendios, 

Condactores . — Ejercicios de lec
tura..—Escritura al dictado. — Arit
mética (las cuatro reglas).- Conoci
mientos generales de mecánica. — 
Reglamento de Circulación. (Nocio
nes generales). — Conocimiento del 
plano de la capital. 

Peones de Límp/eza.—Ejercicios de 
lectura y escritura. 
•Peones de Otras.— Ejercicios He 

lectura y escritura. -
Peones de Jardines.-Ejercicios de 

lectura y escritura.—Nociones gene
rales del Reglamento del Servicio. 

León, 11 de Febrero de 1942. — 
E l Alcalde, Justo Vega. 

Ayuntamiento de 
4 Matahza 

Aprobada por este Ayuntamiento 
la rectificación al padrón de habif 
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tantes, correspondiente al 31 de Di
ciembre de 19ÍÍ, queda de manifies
to al público^en la.Secretaría muni
cipal, por espacio de quince días, 
para oír reclamaciones, en la inteli
gencia que una vez transcurrido el 
plazo, no serán admitidas las que se 
presenten. 

Matanza, 14 de Febrero de 1942 — 
E l Alcalde} Paulino García. 

Junta de Partido de Astorga 
Repartimiento de la cantidad de 

v inticuatm, rail novecijentas se
senta y nueve -pesetas y catorce 
cén irnos, necesaria para cubrir el 
presupuesto de gastos de esta Jun
ta del Partido de Astorg.a, para el 
año de 1942, y para el que ha sido 
tomada, como base de reparto, el 
cupo dé las contribuciones direc
tas que los Ayuntamientos satisfaz 
cen al Estado. 

AYNTAMIENTOS 

EASTIDiD 
a satisfacer por 

cada 
Ayuutamienlo 

Pesetas Cts 

AMnisíraclón Je Instlcia 
Juzgado de instracción de León 

Don Gonzalo Fernández Valladares, 
Juez de instrucción de León y su 
partido. 
Por el presente se cita, llama y 

emplaza a Américó Manuel Ferreira, 
de 31 años, casado, labrador, natu-
rai de Lanarnjos (Portugal), con Re
sidencia en Gijón, Llano de Arriba, 
número 201, y últimamente en Oren
se, hoy en ignorado domicilio, com
parecerá en este Juzgado de instruc
ción en término de ocho días a pres
tar declaración, acreditar la preex;s-
tencia de lo que fué sustraído y sér-
le ofrecidas las acciones del artículo 
109'de la Ley de Enjuiciamiento 
criminal, ateniéndose por hechas ta* 
les acciones, de «transcurrir dicho 
plazo sin que comparezca y le parará 
el pérjuicip a que haya lugar. 

Asi esta acordado en sumario 529 
de 1941, por hurto, aquél de un saco 
con ropa y una garrafa. 

Dado en León a 13 de Febrero de 
1942,—G. F. Valladares.-£1 Secre
tario j udicia'l. Valen fin Fernández. 

A s t o r g a . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.214 54 
Bénavides de OrbigO.. . . 1.570 88 
Brazuelo..\ . . . . . . . . . . . . 772 
Carrizo . . . . . . . . . . . . . . . . . 940 
CastnllodelosPolvazares 491 
Hospital de Orb igo . . . . . . 792 
Llamas de la Ribera . . 988 
L u c i l l o . . . . * ' . . . . . . .543 
Luyego . . . • 605 
Magaz de Cepeda.. 591 
Quialana del Castillo..'.. 512 
Rabanal del Camino. . . . . 674 
San Justo de la Vega " 1:212 
Sta. Colomba de Sómoza. 835 
Sta. Marina del Rey 1.341 
Santiago Millas, 759 
Truchas . . . . . . 1.042 
Turcia. 846 
Valderrey 1.030 
Val de San Lorenzo. . . . . 
Villagatón 
Villamej.il 
Villaobispo de Otero 
Villarejo de Or-bigo...... 2.003 
Villares de Oib^o . . 

692 
478 
508 
532 

14 
84 
45 
50 
04 
55 
71 
92 
87 
59 
78 
86 
58 
10 
^7 
46 
27 
29 
97 
60 
69 

Don Gonzalo Fernápdez Valladares, 
Juez de instrucción de esta ciudad 
de León y su. partido. 
Por medio del presante, niego a 

todas la« Autoridades y ordeno a la 
Policía judicial, dispongan la busca 
y rescate del semoviente que 4ue^o 
se reseñará^poniéndolo caso de ser 
habido a disposición de este Juzga
do en uñ ón de la persona o persó-
nas en cuyo poder se encuentre si 
nó"acreditan su legítima adquisi
ción, acordado así en s-umario nú
mero 84 de 1942, por hurto' de. un 
carro y una yegua propiedad de 
Teodoro Flórez Robles, vecino de 
Robledo de Torio. * -

Semoviente sastraido 
Una yegua, de unos 14 años, de 

color roja, con una estrella de pelo 
blanco en la frente y cola negra. 

Dado en León, a ocho de Febrero 
de mil novecientos cuarenta y dos.— 

07 i G< p Valladares. —El Secretario ju 
986 07 dicial, Valentrn Fernández, 

T o t a l . . . . . . . . 24.969 14 

Astorga, 12 de Diciembre de 1941.. 
— E l Alcalde, Miguel M, Luengo.—El 
Interventor, José Aragón. 

Don Gonzalo Fernández Valladares, 
Juez de instrucción xle León y su 
partido, ^ 
Por el presente se cita, llama y 

emplaza a Lucía Campos Campos, 

de 24 años, casada, sus labores, hij^ 
de Julián y de Alejandra, natura| 
de Villanueva del Condado, con do 
micilio en Canales, ignorándose Q\ 
que actualmente tenga, para que eil 
término de ocho días comparezca 
ante este Juzgado de instrucción a 
preátar declaración, acreditar la pre. 
existencki de lo que la fu'é sustraído 
y serle ofrecidas las acciones del ar-
ticulo 109 de la Ley de Enjuicia, 
miento Criminal a quienes corres
ponda, apercibiéndola que si trans
curre dicho plazo sin qué comparez
ca se entenderán por hechas tales 
acciones y la parará el perjuicio a 
que haya lu^ar. Así lo tengo acorda
do eií sumario que se instruye con 
eJ número 14 de 1942, por hurto de 
una cartera de 150 pesetas y otros 
efectos a la misma. 

Dado en León, a once de Febrero 
de mil novecientos cuarenta y dos.—-
G. F. Valladares.—El Secretario ju
dicial, Valentín Fernández. 

Requisitorias 
González Fernández, Manuel, de 

30 años, soltero, limpiabotas, h'jode 
Ubaldo y Leonor, natural de Barri
llos de Curüeño, domiciliado últi
mamente en esta Capital, calle de la 
Plata,"8, y en la actualidad en igno
rado domicilio y paradero, compa
recerán nte este Juzgado municipal, 
sito en. el Consitorio Viejo de la Pla
za Máyor, el día 7 de Abril á las once 
de lá mañana, para la celebración 
de un juic o dé faltas que viene 
acordado contra el mismo por hurto, 
'y a cuyo acto deberá comparecer , 
con los testigos y medios de prueba 
qde tenga por convéniente a su de
fensa. * . ' 

Y para que sirva de citación al 
denunciado Manuel González Fer
nández, expido y firmo la presente 
en León, a diez de Febrero de mil 
novecientos cuarenta y dos.—El Se
cretario, E . Alfonso. 

Pérez Expósito, Pantaleón, de-o 
años, hijo de padres desconocidos, 
natural y vecinro de León, hoy ê  
ignorado paradero, comparecerá an
te el . Juzgado de instrucción 
León, en el plazo de diez días a n 

dispof 
" de de constituirse en prisión a 

ción de lá Audiencia provinc ia l^ 
esta Capital, en sumario número ¿"p, 
de 1939, por, rdbo, bajo aperci"1, 
miento que de no verificarlo sei> 
declarado rebelde y le parará el P. 
juicio que haya lugar, üohrero 

Dado en León, a once de reu s ^ 
¿de mil novecientos cuarenta y d0 . 
G. F. Valladares.-El Secretario J 
dicia),, Valentín Fernández. ' 

I 
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